
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

H.esolució11 Mu11icipal N° 644/2013 
á, 29 de octubre de 2013 

El Oficio rfr: Secrr:tarín General OF. N° 01065/2013 de 13 de junio de 2013, por el que el Sr. 
Alcalde i\llunicipnl en m n1plimiento al Artículo 12 llllnieml 11) de In Ley de l'v'Illlúcipalidndcs 
,\j'' 2028, re111ite para conoci111iento y collsidemción del H. Conce¡o Mullicipal r:l CONTH.ATO 
N" 117/2013 SOBRE EL USO DE SUPERFICIE DE UN ESPACIO DE 2.50 MTS.2, 
PARA MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTEIUO MUNICIPAL "LA 
COLORADA" DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA. 

CONSIDERANDO: 

Que, cursa Me11lorial de fecha 23 de Marzo de 2009, recepcionado en fecha 02 de abril de 
2009, referente 11 solicitud de legnliznción de tr:rreno pum construcción rfr: nuwsolr:o impetrado 
por el Sr. Adolfo Villca Torrez, /IÚSJJW que se halla ubicndo l'JI el Ce111enterio Municipal In 
Colorada 11e In ciurfnd, con 111111 SupcJficic de 2,50 Mts.2,. A cstn solicitud se ndjuntnn 
jótocopins lcgolizndns de ln dduln de identidad y Plan os de ln facliadn del nuwsoleo firmado por 
el Arq. Ez,aldo E. SaaPedrn P. 

Que, cursn eJI origi11al el lHforme Téwico de feclza 3 de octubre de 2011 l'1/litido por la 
Arq. Sil<•if¡ Gmcirla CrllllfJO I IOl'o Hurtado . 

../ De acuenio a la inspección se uerifico que las JJJedidns ¡zo 7'11rírm, la supel:ficie es de 
2,50nt2 . 

../ El plano corresponrfe ni espncio disponible. 

Que, cursa: en originnl 1 el Formulario OMA 02/06008 de Ingresos por Tasas de 
Aranceles y Seruicios MIIJzicipnles N° 009284, depósito realizado por Ado�fo Villca To-rrez en 
jálzn 07 de agosto c11 el Bn11co UN ION S.A. por la stu11a de DOCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE 56/100 Boli·uinnos (Bs. 297,50.-). 

Que, cursn: el Informe Legal DCM/C.I. N" 96/2013, de fecha 17 de mayo de 2013, 
e111itirio por el Abog. julio Nelson Cuellnr Nwlc:: -ABOGADO-DlRECCION DE 
CEMENTERIOS !vlUN!C!PALES, el cual después de ser analizados los Antecedentes, 
Flllzdmllen fos Legales y Conclusiones del presente proceso, reco11tiendn: "Se recomienda dar 
mrso n la solicitud de Adjudicación de Terreno pnm 11111/tsoleo, a fiwor del scr/.or Arlolfo Vi/len 
Torrez, todo l'CZ que se lw cumplido con la trmnifnción de rigor y cancelación del precio 
csfohlecido." además de cumplir con el pago rlc uso de suelo, se remitn la 
rlocumeutacióu al Alcalde Municipal para que emita la resolucióu Admiuistrati'va de 
adjudicación de terreuo, donde se ordelle el facciouamiento del respectivo co11trato de 
uso de superficie. De collfomtidad cou el artícul12, numeral 11 de la ley de municipales 
N" 2028. 

Que, cursa la Resolucióll Administrativa N° 375/2013 de fecha 24/05/2013, emitida por 
el lJLg. Percy Ferruíndc:::. A1lcz, Alcalrfc del Gobierno A11fónomo Municipal de Snllta Cruz de In 
Sierra, la que c11 s11 porte Resolutiva, sefiala: "Articulo 1".- Conforme 11 lo establecido en el 
nrticulo 87 de In Ley rfc lv1rl1liclpalidades N° 2028, se adjlldicn en concesión por el tie111po rfe 
treinta (30) mios, pla:o que se co111putrm1 a pnrtir de In suscripción del Contmto de Uso de 
Supc1jicic, 11 fiwor riel sefior Adolfo Vil/en Torre:, el lote de terreno ubicndo en el Cclllentcrio 
JJJLIIliciprzl Ln Colomria, rfc In ciudad de Srmtn Cm::: de la Sierra, el tnisrno que tiene las 
siguielltes dilllensiones y ,olindn11cias: 
Oc In rcuisión de los r71lteccrfentes se tieJU'II los síguíe11 tes datos: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

rl terreno (lfrificndo se eJLcw'ntm ubimdo Indo Nor-Oeste (lado tzquierdo riel ingreso 
¡mncipal), sector A, Bloque E, pasillo E-0 -5 ¡\11rwsoleo No 3, en el distrito ntutlicipnl No 9, 
U V. 706, del Cel/lentcrio tv1unicipnl La Colomrin. Reali:ada la 111edición se determinó 1111t1 

supet:ficic útil de 2,50 1112, cou las siguientes mracterísticrzs: 

LíiJiites y colinriancias : 

• Al Norte: 
• Al Sur: 
• AL Oeste: 
• Al Este 

• Co11clusiolles: 

Freute: 1,00 ml. 
Profulldídad: 2,50 ml. 

Pasillo Municipal E-0-5 

Mausoleo No 2 del mismo bloque 

Mausoleo N" 4 del 11zis11w bloque 

Mausoleo N" 2 del mismo bloque 

(1,00 MT) 

(1,00 Mt) 

(2,50 Mt) 

(2,50 Mt) 

La supe1jicie segzín mensura es de: 2.50 m2. 

Que, e ursa el Contrato de Uso de Supe1jicie N" 117/2013 de fecha 24 de IJlayo de 2013 
(en 3 cjctuplnres), nzcdiante el cual EL GAMSC, resucl'ue conccrier en faz,or del 
AO}UOICATAIZIO, el Uso dr la Superficie de terreno pam mausoleo sobre w1 espacio de 2,50 
111ts2, lll,icario en el Ce111enterio Municipal " La Colorada " de la ciudad de Santa Cmz de la 
Sierra, t"onfonnc n las nzedidas y colindrmcias sciialadns ell el Informe Téc!lico N'' 246/2011, de 
_fc'clll1 de 3 de oct 11bre 20 11, emitido por el Pn�fes iOnal de In Dirección de Cementerios 
A luuicipolcs, n suscril1 1rse coll el Seriar. Adolfo Vi/len Torre:, m su colldición de 
AO]UOICATAR/0, el lng. Percy Femández. Atic:, Almld<' Mt111icipnl, In Secretaria de 
[ntidaries DcscoltCl'lltmdns, Orscrntrali:adas y Empresas Municipales y el Director rie 
Cementerios Municípnlcs. 

Que, wrsa la comunicacióu C. l. N° 359/2013 de fecha 6 de junio de 2013, por In cual el 
Abog. Andn;s Jorge Qucirolo Rocha- Director de Cementerios Municipales uia lng. Co. !v'larírz 
Rcncc Scrmtc Tombillo - Secretaría rie SEOOEM, re11 1ite In solicitud dr adjudimción nl Or. 
I�o111ulo Pcrcdo Sarl'l1tierra - Secretario Cenerrzl; Conwnicación SEOOEM C./. Na 0657/20 13 
de feclzo13 de junio de 20 13, por la cual el lng. i\1nria Re11e Serrnte Tnmbillo- Secretaría de 
SEDDEI'vl, solicita nl H. Almlde Municipal jir111a de Resoluciones Admillistrrzti7'f1S. 

Que, De coHformidad al artículo 28- b) de la Ley No 1178- SAFCO y artículo 4- g) 
de la Ley N° 2341 del Proccdi111iento Ad111inistmtivo rclrzti1'0S o/ Principio de Legalidad y 
Prcsullcióu ric Legiti111idnd, se presume lo licituri, lo correcto y lo ético de las opcmciones, 

octuncioHes y nc fiuidadcs reali::.adas por todo seruidor público en el citado proceso, en ese 
srntido corresponde sciinlor r¡uc dic!tos actos tienen la ·ualidez. r¡ue lns nor111as !rgnles aplicables 
del sector plÍ[J/ ico le confieren. 

Que, la Ley N" 2028 de Mullicipalidades, en su artículo 87, dispone que el Cobzemo 
A l uniupnl podrti otorgar concesiones de liSO y di�frute de bic11es de rio111inio pzíblico con 
crmicter estrú tnnJentc tc 111poml, las cuales 110 podrán exceder de treinta (30) nllos, de acuerdo 
con un Rcglrnuento Especial. 

Que, la Ordenanza Municipal N" 27/90, de fcc!ta 'J de ngosto de '1990, en su artículo F 
scilnla f¡ue los lotes de lerreno destíllados a In coJ zstmccíó l l  de mousoleos particulares en los 
ce11lenterios utunicipales de la ci11dnd, sen11l adjudiwdos 11lediante Co11tmto de Uso de 
Superficie, por un tie111po de 30 años, de acuerdo a lo establecido en los nrtículos 20 1 rzl 209 del 
Código Cic 'zl, incluyendo ll/117 < láusuln r¡ue csta[;/ezca lo obligac ión de pagnr 111111 Contrilmuóu 
Anual por screicios, nwntrnunie11to y Z'igilrmcitl c11 los con z posnnfos; y r¡uc los Contratos de 
Ariiudicación serrín cx tcudidos por el Órgano Ejcmth,o Mu11icipnl prc7'ia Resolución 
Adwiais tralll'n, lmwi /acióa de rigor y pago del precio. 
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Que, mediante Ordenanza Municipal N" 153/2002, de fecha 7 de IUYuiembrc de 2002, se 
npruebau los IIIOiltos pnm In concesión de espacio en los Ce/1/enterios lvluniópalcs por periodo 
de 30 mios, con derecho a rcnovncióJL gratuita a partir de la gestión 2002, establecieJLdo en su 
artículo Quinto que en el Ce111cnterio Municipal Tres Lngwws el costo del Uso de Suelo por 
1112, es de Bs. 110,00; y el artículo Sexto se¡/nln que este arnJLcrl será autonuítical/teJLtl' 
acfuolizado sobre la base de la 1•ariacion de la coti:?.acióll del dólar estadouJLidense co1t respecto a 
la II!OIIeda nrz¡ ionnl, produciria entre el 1 de enero y el 31 de dicie111bre de la gestión 
correspondiente. 

POR TANTO: 

El 1-f. Concejo !vlunicipnl de Snllta Cruz de la Sicrm, de COI!for111idad a lo nor11wdo en la 
Collstitución Política del Es/ruto, Ley de /1/lwlicipalidades y demrís normas conc.ms, en uso de 
sus legítinws atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 29 de octubre de 2013, dicta la 
s1guiente: 

RE SO L UCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de Uso de Supe�ficic N° ri7/2013 de .fi'chn 
24/05/2013 nj(Tente a lamt¡udicación przrn Uso de Superficie de terreno para mausoleo de 2,50 

metros etllldmdos, ubicndo en el Ce111entcrio lv1unicipnl LA COLORADA de la cilldnd de 
Srmfr1 Cruz de la Síerrrz, por un pirco de 30 aiios, a Jrwor dcl ndiudicatarío ADOLFO VJLLCA 
TORREZ 

Artiwlo Segu11do.- El Ejenrtí1'o Municiprzl quedrz encnrgado riel cu l llplimiento de la prcscute 
Resolución Mtllllcipnl. 

___.......,.._,ÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚM PLASE. 
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